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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

7948 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: Rehabilitación superficial del firme mediante fresado
y reposición con mezclas bituminosas en caliente. Carretera N-430, de
Badajoz  a  Valencia  por  Almansa.  Tramo:  0+000  -1+297  (Avenida
Ricardo Carapeto). Provincia de Badajoz. Expediente: 50.74/14; 32-BA-
50015.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Carreteras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Carreteras.
c) Número de expediente: 50.74/14; 32-BA-50015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Rehabilitación superficial del firme mediante fresado y reposición

con mezclas bituminosas en caliente. Carretera N-430, de Badajoz a Valencia
por Almansa. Tramo: 0+000 -1+297 (Avenida Ricardo Carapeto). Provincia de
Badajoz.

d)  CPV (Referencia  de  Nomenclatura):  45200000  (Trabajos  generales  de
construcción  de  inmuebles  y  obras  de  ingeniería  civil).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 199.700,24 euros. Importe total:
241.637,29 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 3 de diciembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de marzo de 2015.
c) Contratista: CARIJA, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 135.000,00 euros. Importe

total: 163.350,00 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Por  ser  la  oferta  económica  más

ventajosa.

Madrid, 11 de marzo de 2015.- Director General de Carreteras.
ID: A150010241-1
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